
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (25/08/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (07/09/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 8 de septiembre de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Fijación de cuota alimentaria
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Mocoa, Putumayo, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Revisado  el  plenario,  se  constata  que  se  cumplió  con  el  requerimiento
realizado en el auto antecedente (A.012) y se informó que, la señora
Briyith Fernanda De La Cruz Diaz y su hijo, residen en la vereda Terminal
del municipio de Pitalito - Huila ( Al costado izquierdo de la escuela Liceo
Sur Andino); así las cosas, la judicatura accederá a la solicitud de cambio
de dirección de notificaciones y procederá conforme.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  ATENDER favorablemente  la  solicitud  presentada  por  la  parte
demandante y en consecuencia cambiar la dirección de notificaciones de la señora
Briyith Fernanda De La Cruz Díaz y su hijo.

SEGUNDO.- TENER  como  nueva  dirección  para  efectos  de  surtir  las
notificaciones personales de la señora Briyith Fernanda De La Cruz Díaz y su hijo:
la vereda Terminal del municipio de Pitalito - Huila (Al costado izquierdo
de la escuela Liceo Sur Andino).

NOTIFÍQUESE
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